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CONVENIO DE PRÓRROGA DEL PERÍODO DE TRAMITACIÓN 
CONCURRENTE ENTRE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y EL 


MINISTERIO DE GOBIERNO E INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA 
PROVINCIA DE SANTA FE 


En la ciudad de Santa Fe, a los 25 días del mes de febrero de 2026, entre la CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, representada en este acto por su Presidente, 
DR. RAFAEL FRANCISCO GUTIÉRREZ, en adelante "LA CORTE", por una parte; y el 
MINISTERIO DE GOBIERNO E INNOVACIÓN PÚBLICA de la Provincia de Santa Fe, 
representado por el Ministro, Dr. PABlAN BASTIA en adelante "EL MINISTERIO", por la otra; 
acuerdan celebrar el presente Convenio de Prórroga, sujeto a las siguientes cláusulas: 


PRIMERA - Antecedentes 


Las partes dejan constancia que: 


a) La Ley N° 14.276 dispuso la unificación en la Inspección General de Personas Jurídicas -hoy 
Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos- de las competencias de registro y 
fiscalización de las personas jurídicas constituidas en la Provincia. 


b) El Decreto N° 1021125 reglamentó parcialmente la citada ley y aprobó el Plan de 
Imprementación que, como Anexo único, forma parte integrante del mismo. 


e) El articulo 6° de] Anexo Único estableció un período de tramitación concurrente de seis (6) 
meses desde el 25 de agosto de 2025, durante el cual los trámites pendientes en el Registro 
Público de Comercio continuarían sustanciándose en dicho órgano. 


d) El artículo 7° del mismo Anexo previó que, transcurrido dicho plazo, los trámites aún 
pendientes serían trasladados al Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos en el 
estado en que se encontraren. 


SEGUNDA - Objeto 


El presente convenio tiene por objeto prorrogar el periodo de tramitación concurrente previsto en 
el artículo 6° del Anexo único del Decreto N° 1021125, por el término de seis (6) meses 
adicionales, contados a partir del 25 de febrero de 2026. 


TERCERA - Alcances de Ja prórroga 


Durante el plazo de prórroga: 


Los trámites iniciados con anterioridad al 25 de agosto de 2025 y que continúen pendientes 
1podrán seguir sustanciándose en el ámbito del Registro Público de Comercio dependientes del 
Poder Judicial hasta su conclusión. 


Una vez concluidos, deberán ser remitidos al Registro de Personas Jurídicas, Empresas y 







Contratos para inscripción definitiva, conforme los mecanismos de comunicación e 
interoperabilidad ya acordados entre las.partes. 


Vencido el nuevo plazo de seis (6) meses, los trámites que aún permanezcan pendientes serán 
trasladados al Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos en el estado en que se 
encuentren, salvo cuando hubiere transcurrido más de 1 año sin que hubieran registrado 
movimientos, los cuales se decretará su caducidad y archivo. 


CUARTA - Vigencia 


La presente prórroga tendrá vigencia desde el 25 de febrero de 2026 y  hasta el 25 de agosto de 
2026 inclusive. 


OUNTA - Ratificación 


Las partes ratifican en todos sus términos los convenios y actas previamente suscriptos que no 
resulten modificados por el presente instrumento, los que conservan plena vigencia. 


En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 


llán 


. FABIÁN BAtÍA 
Ministro 


isterio de Innovación Pública 
Provincia de Santa Fe 


FRANCISCO GUTIÉRREZ 
Presidente 


Corte Suprema de Justicia 
Provincia de Santa Fe 
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